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La comunicación proveniente de la superintendencia de Notariado y 

Registro con el acto administrativo anexo, se agregan a los autos y se 

ponen en conocimiento de la parte ejecutante para lo que estime 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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De acuerdo al informe secretarial y solicitud que preceden, se dispone: 

 

1.- Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de marzo 4 de 2022, se RECHAZA la presente demanda (art. 90 

del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en la demanda 

virtual. 

 

2.- No se accede a la petición del apoderado de la parte actora en escrito que 

antecede, encaminada a que remitamos estas diligencias al señor juez civil 

del circuito de Cali que por reparto corresponda, por no darse los 

presupuestos del artículo 90 del código General del Proceso, debiendo 

estarse a lo dispuesto en el numeral primero de este proveído.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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De acuerdo a la solicitud contenida en el escrito que precede, 

requiérase al juzgado 50 civil del circuito de esta ciudad, para que se 

sirva contestar al oficio 1169 de julio 15 de 2021, radicado en esa 

dependencia el 30 del mismo mes y año. Ofíciese. 

 

Cúmplase,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

                                   

 
 Sgr  
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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia de septiembre 28 de 2021, confirmando la 

sentencia proferida por este despacho en febrero 7 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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De cara a la documental vista a folios 400-402, y con base en lo dispuesto 

a inciso 4 del artículo 76 del código General del Proceso, se acepta la 
renuncia que la abogada MARTHA LILIANA PANCHE BALLEN presenta 
al mandato conferido por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACION. 

 
Notifíquese,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez  
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En atención al escrito visto a folio 302 del expediente, se le hace saber al 

libelista que para acceder a la renuncia al mandato, es necesario que se acompañe 
o acredite el envío de la comunicación en ese sentido a su poderdante, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del código General del Proceso. 
 
Además, deberá informar que consecuencia tiene la sustitución del mandato 

conferido a la profesional del derecho que en esta causa actúa. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte ejecutante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de enero 21 de 2022 (fl. 299), en la 
medida que no dio el impulso procesal requerido para continuar la 

ejecución, pues no acreditó la carga procesal consistente en aportar las 
fotografías de la valla instalada, como tampoco el registro en legal forma de 
la inscripción de la demanda en los folios inmobiliarios de los predios objeto 

de usucapión, se hace acreedora a las sanciones previstas en la ley adjetiva. 
 

En apego a lo anterior, conforme las previsiones del artículo 317 del Código 
General del Proceso el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar que en el proceso declarativo de pertenencia instaurado 
por CONSTANZA QUINTERO DE LOPEZ contra HERNAN MAYA SOSSA, 
MARIA CRISTINA GUTIERREZ DE MAYA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, ha operado el DESISTIMIENTO TÁCITO de la 
demanda. 
 

SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso en cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del código General 

del Proceso. 
 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la demanda 

decretada al interior de este asunto, de existir embargo de remanente o con 
prelación, los bienes deberán ponerse a disposición de la autoridad 
solicitante. Ofíciese a quien corresponda. 

 
CUARTO: Se ordena el desglose de la demanda y sus anexos a costa de la 

parte actora, previas constancias de ley. 
 
QUINTO: Sin condena en costas por no aparece causadas. 

 
Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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En atención a la documental que precede, se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta y por agregadas a la actuación las copias de 

fotografías que aporta la parte demandante. (fls. 459-461). 

 

2.-  Una vez la parte demandante acredite la inscripción de la demanda 

conforme se dispuso en auto de enero 20 de 2022, se continuará con 

el trámite que corresponda, pues tenga en cuenta la libelista que en el 

folio de matrícula inmobiliaria 50C-600924 debe aparecer la aclaración 

ordenada en el referido auto, lo que hasta el momento no se acredita 

en consecuencia, hasta que no se dé cumplimiento a ese aspecto, no es 

posible la continuación procesal, precisamente para evitar trámites 

innecesario y/o futuras nulidades, por tanto dese estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en autos. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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Radicación: 11001 31 03 023 2019 00669 00. 
 

Obren en autos las fotografías de la valla instalada por la demandante en el predio objeto de 

pertenencia, advirtiendo que dicha valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, de conformidad al inciso 4º del num. 7º del art. 375 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se ordena a secretaria la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, en los términos previstos en el artículo 375 numeral 7 

ibídem. 

 

Por último, a fin de que se lleve a cabo el emplazamiento ordenado a folio 50 (admisión de 

demanda), por secretaria procédase como lo dispone el artículo 10 de decreto legislativo 806 

de junio 4 de 2020.  

 
  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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Integrado como se encuentra el contradictorio, se convida a las partes a la audiencia inicial 

que prevé el artículo 372 y de ser posible la de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 

373 ejusdem, señalando para el efecto, las 10:00 horas de setiembre 20 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se agotara la respectiva conciliación, se 

llevaran a cabo los interrogatorios de parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas 

que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los 

extremos de la Litis, prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 

ibídem), asimismo, se hará la fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá la respectiva 

sentencia de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 

 

Así mismo, para los efectos contenidos en el parágrafo del artículo 372 referido, el despacho 

ordena las siguientes pruebas: 

 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese al H tribunal Administrativo de Boyacá, despacho 4, 

Magistrado Dr. Felix Alberto Rodríguez Riveros, para que por su conducto se remita con 

destino al presente asunto, copia de la acción popular con radicado 150012333000 21800446 

00. 

 

Pese a lo anterior, se requiere al apoderado de la pasiva, para que a su vez tramite e intente 

asegurar que las copias antes solicitadas, se encuentren integradas al interior del plenario 

antes de que se llegue la fecha de audiencia arriba fijada. 

 
  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Radicación: 11001 31 03 023 2019 00932 00 – Dda de Reconvención. 
 

Conforme la documental vista a folios 41 a 71, se dispone: 

 

Téngase en cuenta que la demandada en reconvención por intermedio de su apoderado 

judicial ya reconocido, contesto la demanda, oponiéndose a las pretensiones y formulando 

excepciones de mérito. 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el traslado de las excepciones 

propuestas por el profesional en derecho que funge como apoderado de la parte pasiva, se 

surtió bajo los apremios de artículo 370 del código General del Proceso, traslado que GT 

SERVICES SUCURSAL COLOMBIA, descorrió en tiempo, haciendo referencia al traslado de las 

excepciones previas, excepciones que una vez constatado el asunto se verificóde acuerdo 

al inciso 4 del artículo 76 del código General del Proceso que no son otras que 

las de fondo que la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 

TERRITORIAL   - ENTERRITORIO antes FONADE propusiere. 

 
  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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De acuerdo al informe secretarial que precede, a efectos de proveer sobre la 
admisión de la alzada concedida por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

de la superintendencia de Industria y Comercio contra la sentencia que emitiera 
en noviembre 23 de 2021 dentro de la acción de protección al consumidor de la 
referencia, se hace necesario que dicha entidad envíe a esta dependencia de 

manera cronológica y completa toda la actuación surtida en esa instancia, pues 
el oficio remisorio 4006-5709 de 2021 solo relaciona actuaciones sin contener 
archivo alguno. Ofíciese  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
Sgr  
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Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00120 00 
 
Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 

ACTIVOS SAS–EN LIQUIDACIÓN, (acreedora hipotecaria), se encuentra notificada bajo los 

apremios del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, quien dentro del término concedido 

resalta que la obligación a su favor se cedió a CREAR PAIS SAS. (Fls. 240/288) 

 

Por lo anterior, de conformidad al numeral 5 del artículo 375 del código General del Proceso, 

cítese a CREAR PAIS SAS, como acreedor hipotecario. 

 

Notifíquesele esta determinación a la citada, en los términos de los artículos 291 a 292 del C. 

G. del P. y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2021, en las direcciones que en su escrito 

refiere  COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS – EN(Fls. 240/288)  LIQUIDACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00367 00 
 
En atención al informe secretarial que precede y conforme lo dispone el inciso 2 artículo 163 

del código General del Proceso, se tiene por reanudado el trámite, en consecuencia, se 

requiere a las partes para que en termino de ejecutoria, informen al despacho el resultado del 

acuerdo de conciliatorio al que llegaron en audiencia adelantada en enero 27 de 2022. (Abono 

del 21% del total de la obligación). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Conforme la documental vista a posiciones 4/12 del cuaderno de llamamiento en garantía, 

se dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, y conforme a lo manifestado en su escrito,  téngase 

en cuenta que la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, se 

encuentra notificada bajo los apremios del artículo 8º del decreto legislativo 806 de junio 4 de 

2020. 

 

SEGUNDO: Se le reconoce personería al profesional en derecho ERNESTO VILLAMIL 

RINCÓN, como apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA en los términos y 

para los fines del poder conferido, quien, en solo escrito contestó la demanda y llamamiento 

en garantía, oponiéndose a las pretensiones, formulando excepciones de mérito para ambas 

demandas (principal y llamado) y objetando el juramento estimatorio de la demanda principal. 

 

Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones propuestas por la llamada en garantía, 

se surtió bajo los apremios del decreto 806 de junio 4 de 2020, traslado del que la parte 

demandante hiso uso respecto de las excepciones propuestas para la demanda principal; en 

cuanto la parte demandada, venció en silencio. 

 

De la objeción al juramento estimatorio, allegada por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A, se corre traslado a los extremos de la Litis por el término de cinco (5) días. Inciso 2º art. 206 

del C.G.P.  

 

TERCERO: Se le reconoce personería a la profesional en derecho MARIA CRISTINA ALONSO 

GOMEZ, en su condición de apoderada de HDI SEGUROS SA antes GENERALI COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Con base en lo anterior, y al evidenciarse que no se ha acreditado notificación distinta, 

entiéndase notificada a HDI SEGUROS SA, por conducta concluyente de los autos admisorio 

de demanda y del llamado en garantía en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 301 del Estatuto General del Proceso.  

 

Conforme el articulo 91 ibídem, se le hace saber a la parte encartada que cuenta con el término 

que establece la citada norma para el retiro de las copias de la demanda y sus anexos si lo 

estima conveniente, vencido el mismo, comenzara a correr el termino de ejecutoria y traslado 

del libelo. 
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Pese a lo anterior, y para los efectos del inciso anterior, en aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 8 y 11 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, por secretaria remítasele a la 

llamada, link del expediente; déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Se agrega a los autos la comunicación allegada por EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI - IGAC (Ubics. 77/80), la que se pone en conocimiento de los extremos en la Litis para 

los efectos a que haya lugar. 

 

Por otra parte, obre en autos las manifestaciones elevadas por el perito LENIN VLADIMIR VELA 

CASTRO, que da cuenta de la no aceptación del cargo para el cual fue designado mediante 

auto de enero 27 de 2022, por lo que se tiene por relevado; téngase en cuenta para los fines 

a que haya lugar. 

 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 21 de la ley 56 de septiembre 1 de 19811, en 

consonancia con el artículo 202 del decreto 2265 de diciembre 31 de 19693 y con base en 

la resolución 639 de julio 7 de 20204 del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI – 

IGAC, en aras de la celeridad de las diligencias, se resuelve, 

 

PRIMERO: DESIGNAR como perito a quien se relaciona a continuación5: 

  
Comuníquesele su designación6 en debida forma e infórmese que para su posesión, se 

señalan las 9:00 horas de abril 01 de 2022.  

 

                                                 
1 “Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y acueductos, sistemas de regadío 
y otras y se regulan las expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales obras.” 
2 Artículo 20. En los procesos de expropiación de uno de los peritos ha de ser designado dentro de lista de expertos 
suministrada por el Instituto Geográfico y Catastral Agustín Codazzi, en la oportunidad y con los efectos prescritos para la 
formación del cuerpo oficial de auxiliares y colaboradores de la justicia.  
3 “por el cual se reglamentan el artículo 30 de la Ley 16 de 1968 y el Decreto extraordinario 2204 de 1969, artículo 
2°” 
4 Por medio de la cual se conforma la lista de peritos del Instituto para intervenir en los procesos judiciales en los cuales 
se aplica el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y se adoptan 
otras disposiciones. 
5 TOMADO DE  https://igac.gov.co/es/contenido/lista-de-peritos-auxiliares-de-la-justicia-resolucion-639-de-2020 
6 Perito avaluador  IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ,  E-mail: adarveavaluos@gmail.com  Teléfono: 
3153324284 
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SEGUNDO: REQUERIR al Director (a) de la precitada entidad, a fin de que se sirva velar por 

el cumplimiento de las normas establecidas, atinentes a la obligación de sus funcionarios que 

hacen parte de la lista de peritos, para que se posesione y entregue la experticia 

encomendada. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d7f1936f71eb79110d5deeb54aa965bbc55682027d93bd76b22c6fce3002238

Documento generado en 15/03/2022 05:34:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


